
NUM. 38.- LUNES 14 DE FEBRERO DE 1898.

DE LA

raomsesA sa ^eMUA
Artlaaio l.“ Las Îeyaa obligarán an la Paniniiü», islas 

Eaisarss y Can arias, à los vsinte d Las de att promulgación, 
si an allas an se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la 
tromnlgación el día en que termina la inserción da la ley 
•a la ffasrf« edeiai.

Art. a.® La ignorancia de las leyes, no excusa de an 
t nmpiimiento.

ArUB.® Las leyes no tendrán electo retroactivo, si no 
Alspusieren lo contrarío. (Códice «vil «i^ertie)

Bl Raal decreto de 4 da Enero do 1883 yin Beal orden 
le fi de Agosto da 1631, disponen no se otorgue por las cor
poraciones provinciales ni municipales ningún documento 
ti sseritnra sin que los rematantes presenten loa recibos 
le haber satisfecho Los derechos do inserción de loi anun
cios de subastas en la ffací ín de Jíadríd y BonaTí» Oficial.

SUSCBIPCIÓN PARTICULAE

Ea OdanOMA Peleus.
On mes........ 6 
Trimestre............................... 8 26
Bale meses......................16 bO
Un eho.....................   , S3

Pin«A ne CÓBdOba Ps^tai.
Unman .1
Trimasire. . . . . < .1126
S sis meses.......................... ,33 50
Uñadodû

yietsrû sueito, 3S sSniimos de ptstfa.
8e publica todos 10# dise, excepto los domingo».

KOTA IhtPO BT ANTE.—Inmediatamente que los Sros. Alcalde» 
y Oocratarioa reciban ote “BOLETIN „ dispondrán que ea lijo 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
basta el recibo del número siguiente

! Las Leyes, órdenes y anuncios que g e manden publics r 
' en los Boicíínes Ofici^ea se han de remitir al Jefe politico 
■ respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores óe 
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, do 8 y 21 d» Ootubre de 1664).
Lo» se&oras Secretarios cuidarán bajo su mas ostreel a 

responsabilidad, de conservar los números do esté Boútin, 
coleccionados para su encuaderna ci ó a, que deberá verjú. 
caree al final de cada año. ,

AoTiaTuKCiA. Conformo con la condición 4.* del plie
go que ha servido de base para la subasta,no se inaertarú 
ningún anuncio que soaá instancia de parte sip quo abo
nen los interesados el importe do su publicación, ¿ raaón 
do 2b céntimos por línea ó parte do ella,y la venta do nú
meros sueltos á 33 céntimos.

teiteiaLi CaosejsdeIiiiistiDs GOBIERNO CIVIL Elafcaciisbica, 

x PROVII^CIA DE CÓRDOBA
[Gae^ia del 12 de Febrero) i -------- Num. 389

1 1 Circular númeroSS. MM. el Rey y U Rema Re- 1 Là comisión prov.no¡ai, en sesión de Fallecimientos ocurridos el die

SaKtidao.

4 de Febrero

gente (ü. ü. G.) y Augusta Real * ^V coumuto, uemuo senmai pma la
o j j celebración de eos sesiones ordinarias, paBBOQUIAS
Familia, continúan en esta Corte •

SEXO ESTADOj EDAD ENFERMEDADES

! 12, 17, 18, 2d y 26. j -----
sin novedad en su importante sa- ¡ . L'’ ««V® t”» P*Wioo •<> «“• P^ ' Catedral 

riodmo oficial aera el general conooi- „ “ ,i San MiguelInri miento. ®
Córdoba 11 de Febrero d© 1898. í

Hembra
Idem

„ ' 2 años
„ Idem

Anemia, 
Bronquitis.

El Gobernador, -i
J. Becerra Armesto. DIA 5 DE FEBRERO

DIPUTACION PROVINCIAL DE CORDOBA
Número 424

AÑO DE 1897 á 98. CONTADURÍA.

Distribución Be fondos por capítulos para satisfacer las obiigacionea del 
mes de Marzo de 1898. for mada por la Contaduría de fondos provinciales, en 
catapli míen to al art. 33 de la Ley da 20 de Septiembre de 1865 y la Regla 10 
de la Circular de la Dirección general de Adminiatraoión local de 1.’ de Junio 
de 1886,

DIA 6 DE FEBRERO

) San Pedro Varón H 6 meses Bronquitis.
: Santa Marina Hembra 10 3 años Crup.
’ San Francisco Idem Soltera 20 Tuberculosis pulmonar.
1 San Padro Idem Idem 14 Hipertrofia del corazón.
i Catedral Varón Casado 69 InsaficLeooia valvular.
: Idem Hembra 76 Disenteria.

San Miguel Varón Idem 48 Fiebre tifoidea.
, Catedral Hembra 4 m. 253. Bronquitis.

Capítulos, i CONCEPTOS Pesetas. Cta.
••“1 --- ---------- -----------------

1.’
2."
3.’
4." 
6“
6.“ 
7,"
8.’
9.’

10.’
11.’ 
12’ 
18.»
14.’

Adminístraeión provincial.................................
! Servicios generales.............. ...............................
■ Obras obligatorias...............................................

Cargas...................................................................
! Instrucoión pública.............................................. 

Beneficencia....................................................  
Corrección pública......................................... 
Imprevistos................................ . ....................
Nuevos establecimientos....................................  
Carreteras.............................................................  
Obras diversas.....................................................
Otros gastos.........................................................
Resultas................................................................

i Ampliación...........................................................

Tolal..............................

10.770
7.666

916
3.645

13.746
47.412
4.770

666
»

7.128

3.662

; Córdoba ó de Febrero de 1898.—El Secretario, Manuel Vero.—V.' B.“- 
; El Alcaide, Jaime Aparioio.

San Pedro Varón 3 meses Bronquitis capilar.
San Andrés Idem 13 Meningitis inteocioea.
Santa Marioa Idem Casado 42 años Fiebre infecciosa.
San Pedro Idem Idem 36 Tisis galopante.
Catedral Idem ídem 67 Enfisema pulmonar.
Idem Idem 8 Tabea disentérica.
San Miguel Hembra Casada 27 Toberonlosis pulmonar.
Santa Marina Llam Idem 66 Asia tolla.
San Francisco Varón Soltero 65 InfeooióQ purulenta.

mm«t,^t»iiH« wii uBiwdKmTgiigxzfq^itJitMWiMawi—m*—^t .>

100.280

La presente distribución de fondos importa cien mil doscientas ochenta 
pesetas.

Córdoba 1.” de Febrero de 1898.—El Contador, P. M. L.
Sesión del día 4 de Febrero de 1898. —La Comisión aprobó la anterior dia- 

tribuoión de fondos,—El Vicepresidente, Juen J. de la Bastida —El Sí cretario, 
Angel María Castiñeira =Eb copia.

JUNTA PROVINCIAL

' INSTRUCCION PÚBLICA
5 DE CÓRDOBA

i Número 331
i Extraoto de los acuerdos tornados por 
, esta Junte en 1* sesión ordinaria del 

dia 30 de Abril de 1897, presidida 
por el limo, señor Gobernador civil 
D. José Maestre Vera, 
Aprobar ti acta de la sesión anterior.

Dar posesión del cargo de Vocal de 
la Junta, en concepto de paire de fa 
milia, à Don Joaquín de Velasco y 
Cabal,

Quedar enterada de que según las 
actas de loa arqueos efectuados en la 
Caja de primera enseñanza en les días 
25 de Marzo último, S y 26 del actual, 
resultaron las existencias, respeotiva- 
meute,,pesetas 137.347'81, 119.492 64 
y 89.136'82.
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2 bOLBTliî OFICIAL DK LA PROVINCIA DE CORDOBA

De que se remitieron à la Junta Cen
tral de Derechos pasivos notas expre
sivas de las existencias que à su favor 
resaltaron en los anteriores arqueos.

De baberse comunieado la posesión 
de don Pedro Martínez Camacho en el 
cargo de Maestro interino de la Es
cuela incompleta de niños de Ojuelos 
bajos (Fuente Obejuna),

De que asimismo se comunicó el fa- 
Iteaimientú de doña Rafaela Cabrera, 
Maestra de la primera Escuela elemen
tal de niñas de Cabra.

De babel se expedido unos oertifica- 
dos de las oposioiones que practicaron 
^u esta capital, à las Maestras doña Ma
ría de la Torre Fri matee ta y doña Elisa
•^8eviliano Paez.

De baberse trasladado á don Juan 
Antonio Gaspar Minayo una orden del 
Rectorado del Distrito, negándole su 
pretensión de ser nombrado Maestro 
en propiedad de la Eecula pública de 
niños de Albaida (Sevilla).

De baberse participado el falleci
miento de doña Isabel Martínez Mar
tín, Maestra de la segunda Escuela pú
blica de niñas de Rute.

De una orden concediendo dispensa 
<10 defecto físico para el ejercicio de la 
enseñanza, á don Antonio Rodríguez 
Fernández.

Da baberse trasladado á don Joa
quín Molina Villalba, Maestro que fué 
de la Escuela de Monturque, una orden 
del liustrleimo señor Rector dal Dis
trito, desestimándole la instancia pro
movida á su Autoridad, en súplica de 
que se le concediese el nombramiento 
de Maestro en propiedad de la Escuela 
pública de niños de Albaida, ya men- 
cionada.

De baberse trasladado á doña Quín 
tina Malo, viuda del Maestro que fué 
de la Escuela pública de párvulos da 
Cabra, don Andrés Herraiz, una orden 
de la Junta Central de Derechos pasi
vos, concediéndole por tal concepto la 
pensión anual da 650 pesetas.

De que se expidió al Maestro don Jo
sé Gomis una oertífioaoión de baHarse 
vacante la Escuela pública de párvulos 
de Priego.

De baberse transferido á la Junta 
Central de Derechos pasivos las oanti 
dudes de pesetas 3.226'51 y 6.478'90, 
como fondos pertaueoientea á la misma 
por descuentos cobrados en los mases 
fie Marzo último y el actual.

Quedó enterada de una comunica
ción del Alcalde de Baena, dando co
nocimiento de que el Maestro de la Es
cuela pública superior da niños, se ha
bía encargado nuevamente de U mis
ma, terminado el mes de licencia que 
sa le concedió.

De baberse trasladado á doña Anto
nia León Millán, Maestra de Añora, 
una orden de la Direooión general de 
Instrucción pública, desestimándole so 
instancia en solicitad de derecho pre
ferente para concursar Escuelas de 
1.376 pesetas.

De que se pasó á informe del Alcal
de de Benamejí un oficio del Maestro 
de dicha villa don Rafael Castilla, dan- j 
do cuanta fiel astado ruinoso del local f 
de su Escuela. (

De baberse remitido al Rectorado j

del Distrito une relación de Iss Escae- i Dar oureo, oon el respectivo infor- 
tas y Auxiliarías que habían resultado • me, á la instancia promovida por don 
_ . . ,1. jjftfaei Castilla, Maestro de Benamejí,vacantes en esta provincia dorante loa 
meses de Enero á Marzo últimos.

Se enteró da una comunicación del 
señor Vicepresidenta de la Comisión 
provincial, concediendo un mes da li- 

. cencía, por enfermo, al Maestro de la 
i Casa de Socorro-Hospicio don Manuel 
j Amaya Castellano.
j De baberse participado el cese de 
; doña Ana Arévalo en el cargo de Maes- 
j tra accidental de la Escuela inoomple- 
j ta mixta de Fuente dal Conda (Iznájar), 

y el nombramiento en igual oonceplo 
de doña Encarnación Urbano y Cam
paña.

De baberse participado asímiamo el i 
falleoimiento del Maestro jubilado don 
Francisco Antonio López Ropero. !

Da baberse trasladado al Alcalde de j 
1 Cabra y á don Francisco Reyes Leña 
{ la orden del nombramiento de éste pa- ! 
j ra el cargo de Maestro en propiedad 
1 de la Eaouela incompleta de Gaena, 
i De baberse remitido al señor Gober- 
■ nador civil una oertífioaoión de las can- 

{ tidades que por obligaciones de prime- 
i ra enseñanza adeudaba el Ayuntamien- 
i to de Villaralto.
j De que se comunicó el nombramien- 
j to da doña Ana María Arévalo para el : 
! cargo de Maestra interina de la según- i 
i da Escuela pública elemental de niñas

de Rute. ‘
De baberse notifioado el fallecimien- ^ 

j to de la Maestra propietaria de la su- j 
1 terior Escuela doña Carmen Carmona j 
¡Luque. !

De baberse cursado á la junta Cen- ) 
tral de derechos pasivos el expediente 1 
promovido por los huérfanos de doña ?
Antonia Lonstalet, solicitando se les 
entregue la cantid ad que ésta dejó de
vengada é su fallecimiento, proceden
te de la pensión que se lea tenía conce
dida, como viuda del Maestro que fué 
de Bujalance, D. Ramón Garrido.

De baberse expedido á favor del 
Juez de primera ¡natanoia de Hinojosa 
del Duque, una oertífioaoión de las can
tidades qae por obligaciones de prime
ra enseñanza ingresó an Caja el Ayun 
tamiento de Fuente la Lancha, en los 
años económicos de 1891 á 92 y 1892 
à 1893,

Da baberse comunicado la posesión 
de doña Victoria Carlota Fuentes, co
rno Auxiliar interina de la Escuela pú
blica da párvulos de Priego.

De que se trasladó al Alcalde de 
Carcabuey y á doña María López Rin
cón, Maestra de dicha villa, la orden 
expedida á favor de éste, concediéndo
le Üoenoia para practicar en Madrid 
ejercicios de oposición.

De haber transferido Ia Junte Cen
tral á esta provincial, la cantidad da 
6.842'02 pesetas, para pago de pensio 
nes en fin del tercer trimestre último.

De baberse remitido á la Inspección 
general de primera enseñanza un esta
do de las cantidades satisfeobas y pen
dientes de pago por Instrucción pri
maria, devengadas en 31 de Marzo an' 
terior,

Acordó la Junta remitir á la Direo

<

Í

t

Î

oión general de Instroseión pública, 
copia literal autorizada de ta última 
sesión.

sotioitando dispensa de tiempo para 
permutar de destino.

Dejar sin curso la solicitud dirigida 
por tos Auxiliares de las Escuetas pú
blicas de Cabra, pidiendo se les conce
da el asoeneo & una categoría más de 
la que bey tienen en el Magisterio.

Devolver al Alcalde de Cabra, favo
rablemente informado, el expediente 
instmldo para el arrendamiento de dos 
edifícios con destino á las Escnelas pú' 
bticas de Pueblonuevo del Terrible.

Anotar en los expedientes de los 
Maestres de Rute, D. Ildefonso de la 
Cruz y D. Francisco Pérez, el voto de 

i gracia que les había concedido la Jan 
ta local.

Cursar, coa el correepondiente in- 
j forme, la instancia promovida por el 
1 Maestro de la segunda de niños de 

Belm ez, solicitando que, como gracia 
especial, se le conceda derecho prefe 

' rente para concursar Escuelas de ma
yor categoría.

Remitirá la Dirección general de 
Instrucción pública, el expediente ins
truido por el Maestro de Puente Ge
nii D. Lacas Villalba Flores, solicitan
do so jubilación por edad.

Decir al Juez municipal del distrito 
de la izquierda de esta capital, que, de 
conformidad con sus acuerdos, se ha- 

j bían entregado á los personas autori- 
j zudas al efecto, las cantidades descoB- 
! tudas de sus sueldos ó los Maestros de 

Priego y de La Rambla, respectiva- 
i mente, señores Rodríguez y Bonilla.
¡ Previo el correspondiente examen, 
■ y conforme con el díctámen emitido
■ por la Secretaría Intervenoión, acordó
1 la Junta aprobar la cuenta general de 
1 Cuja, respectiva al periodo ordinario 
! de 1896 á 96.
\ Resolvió se abonasen á D. Francisco 

Cantueso y Sánchez, los atrasos que se 
le adeudaban por haberes devengados 
corno Maestro de una de las Escuelas 
de la Casu Socorro-Hospicio de esta 
capital.

Se enteró de bubarse remitido á tu 
Junte Central de derechos pasivos, 
dentro del plazo reglamentario, las 
cuantas de metálico y cantidades de
vengadas, pertenecientes al tercer tri
mestre último, acordando conferir am
plísimas facultades al señor Goberna
dor Presidente, pura que su la forma 
que estimase oportuna se contestasen 
los reparos puestos à algunas cuentes 
da trimestres anteriores.

También quedó enterada de buberee 
pasado, favorablemente informada, al 
Alcalde de esta capital, lu moción sus
crita por el Vocal eclesiástico D. José 
Agreda Bartha, relativa al traslado de 
las dos Escuelas públicas elementales 
establecidas en el Campo de la Ver
dad y oreeción de otras dos Escuelas 
subvencionadas.

De baberse puesto A disposición da 
varios Ayuntamientos loe sobrantes 
que á su favor existían en Caja, des
pués de cubiertas sus obligaciones de 
primera enseñanza.

Decir al Alcalde de Cabra, respecto 
á su consulta sobre el «1 Director del

j Instituto de segunda enseñanza es ó

no Vocal nato de la Junta local, se 
atenga á lo que preceptúa el artículo 
287 de la vigente Ley de Instrucción 
pública.

Acordó se publique en el Boletín 
OvioiAL una circular para que todos 
los Alcaldes de la provincia remitan 
un estado de las cantidades que, in
cluidas en loa próximos presopuestos, 
han de abona rsa por conducto de la 
Caja de primera enseñanza.

Que se reclamara á los Maestros que 
no la bubieran presentado, la copia de 
la ouenta de material de sus Escuelas, 
respectiva al ejercicio de 1895 á 96.

Que se publicara otra circular en el 
Boletín Opioial, recordando A loa Al
caldes el deber que tienen de remitir, 
dentro del actual mes, los presupues
tos de material que para el año econó
mico de 1897 A 98, han debido presen
tarle los Maestros de las Escuelas pú
blicas.

Solicitar de la Superior idad la trasla 
oión forzosa del Maestro de la Escuela 
pública de Santa Eufemia, como resul
tado del expediente gobernativo que 
se le había inatreido.

Finalmente acordó la Junta ae pre* 
guntase al Maestro de la E«onela pú
blica elemental de niños de Albendin 
(Baena), la clase de título profesional 
que poseía.

Con lo que terminó le sesión.
Por acuerdo de la Junta, el Secreta

rio, Rafael González.

AYUNT^ENTOS
AGUILAR

Núm, 378

Extracto de los acuerdos adoptados por 
la Corporación en las sesiones cele
bradas durante el mes de Diciembre 
de 1897, que se remite al señor Go
bernador civil de la provincia, en 
complimiento de lo que dispone el 
att. 109 de la lay municipal, para sa 
inserción en el Boiktin Oficial.

Sesión del día 1.“
Presidencia 

de Don Rafael Crespo y Calvo.
Fueron aprobadas Ias actas de tas se

siones extraordinaria y ordinaria del 
22 de Noviembre último.

Que se baga constar unirea el Regi
dor Síndico D. Agustín Aguilar Tabla
da, A la protesta hecha por D. José Zu
rera Varo en la sesión de 22 de No
viembre sobre distribución de fondos 
en el periodo ampliación por e1 primer 
trimestre del actual ejercicio.

Quedó el Ayuntamiento enterado del 
acuerdo del señor Gobernador civil de 
la provincia, comunloado por oficio del 
23 de Noviembre, anulando la adjudi
cación del arbitrio sobro pesos y me
didas, á favor de D. Francisco Llamas 
Zafra, en 8 de precitado mes.

A petición del Concejal señor Zure
ra Varo, se acordó que por la Alcaldía 
se interese del Gobierno civil, se sirva 
manifestar si se encuentran cu vigor 
las disposiciones del Real decreto de 4 
de Enero de 1833, bajo cuyos funda
mentos estimó la comisión respectiva, 
y el Ayuntamiento acordó, I» adjodi- 
caoión del arbitrio de referencia; adhí- 
riéndoee A lo pedido por el señor Zu-

Ministerio de Cultura 2024



14 DE FEBRERO DE 1898 3

rara, los sefloree Oarrillo Tiscar y Ln- 
oena Hernández.

Por la Preaidenoia se dió onenta y 
al AyOntamiento qasdó enterado y 
conforme haber sido nombrado’ alcal
des do barrio D. Adolfo Hurtado Mg- 
fioa y D. Joan Martos Sorvián, en sos- 
titnción de D. 3íauoet Cobos Olla Oa- 
risqueta y D. Antonio Gntiérrez Cabe
za, reepectivsmentB, en virtad dai fa- 
Neoitnienío del primero, del primar dis
trito (casco de Ia población) y dimisión 
de! Segundo qne pertenecía á la aldea 
de Zapateros,

Se nombró nna cotnisión oompuesba 
de los sefiores Carrillo Tiscar, Agnilar 
Tablada (D. Agnstín), Zurera Varo y 
Romero Carmona, para la formaoión 
de nn expediente gubernativo, por vir
tud do las quejas presentadas por va
rios oentribayentas, á quienes la Ad
ministración subalterna de Bienes del 
Estado en este partido ha recolectado 
el fruto de aoeltana en fiñoas qoe no 
están inscrites A favor de la Haoieada,

Que para los forasteros pobres ata- 
oados de viruela se inetaien por el 
Aynntamíento seis oamaa en el local 
nombrado “ Atarazans„,abonándoso loe 
gastos consiguientes coa oargo al artí 
culo “ Bonefioenúia„, del actual preau- 
pnesto.

Que la oomiaión primera del Ayun
tamiento practique una visita de ina- 
peooión en el cementerio mnoieípal de 
San Antonio Abad, para que informe 
sobre heohos denuaotados á la Alcal
día.

So autorizó al soQor Alcalde para la 
distribaoión é inversión de fondos por 
las obligaciones dal mes de Noviem
bre, con arreglo A las oonsignacionos * 
del presupuesto. (

Sesión del día 8 Í
Presidenoia

de Don Rafael Crespo y Calvo, 
be aprobó el acta de la anterior, 
Qaedó enterado el Ayuntamiento da 

las disposioiones oficiales oootanidas 
en las Gacstas y BolÉlines durante la 
semana, y acordó atenerse A su cnm- 
plimiento.

Sobre un atorito presentado por don 
Mannel Salas Delgado pidiendo se sub
sanan errores involuntarios en su coo
ts de contrib-oión, quo pase A infor
me de la comisión cuarta del Aynnta- 
miento.

Se dió cuenta y fué aprobada la re 
oandaoión obtenida por oonaomos en 
el mes da Noviembre, por importe de 
13,367 pesetas 78 céntimos, y la de 
gastos de personal y material por 2.460 j 
pesetas 11 céntimos.

Fueron facultados los sefloreg Apa
ricio primer Teniente Alcalde y Regi
dores Síndicos señoree Aguilar Tabla 
de y Zurera Varo, para que en unión 
del señor Alcaide presidente, pasen A 
la capital de la provincia, para practi
car en Ias oficinas de Hacienda liqui
dación de los atrasos que representa 
este Municipio por recargos de territo
rial y otros conceptos no formalizados 
desde tiempo remoto.

Sesión del día 16
Presidencia 

da Don Rafael Crespo y Calvo, 
Sa aprobó el acta de la anterior.

Que en armonía A lo dispuesto en el 
párrafo 4.’, art. 311 del reglamento de 
consumos, se efectúe antea de fin de 1: 
mea en la Tesorería da Hacienda el in- J 
g res o de 7.876 pesetas 92 céntimos uo- Í 
mo completo de la cuarta parte capo ’ 
ooneumos de este pueblo, pertenecies * 
te al segundo trimestre del actual ejer- í 
oioto. S

Ss dió cuenta y qaedó enterado el 
Ayuntamiento de haber sido autoriza- fl 
da por el Gobierno civil de la provin- I 
ola la adjudioaoion del arbitrio sobre * 
pesos y medidas en ¡os ocho meses que 
restaban del actual ejercicio, A favor r 
de D. Francisco Llamas Zafra, por la 1 
goma de 8 600 pesetas, según aouerdo ] 
en la sesión del 3 de Noviembre últi- ( 
oto, daolarAndose por lo tanto firme el ! 
predicho acuerdo, (

Sesión del día 22 ;
Froeideaoia 

da don Rafael Graspo y Calvo. ,
Se dió cuenta y quedó acordado ate

nerse A laa díspoaiciones oficiales pu- , 
blicadaa durante la semana. f

A una instancia del Agente ejecuti
vo D Rafael Sousa López, reolamendo j 
se acuerde el abono de sus dietas en el | 
expediente ejecutivo coutra D. Narciso ' 
Carretero, para el cobro de sus desea- 1 
biertoa por censos de “Propioe„, que J 
pase A infoime de la comisión de Ha- t 
cienda. Í

A otro escrito de los señores D. Ma. ? 
Duel Rejano Serrano y D. Joaé Garcia j 
de Rneda, proponiendo se les confíen i 
los futuros trabajos del canso de po- í 
blación, que por la Secretaría se les ! 
consulte sobre la cuantía en que han i 
de ser remunerados lea mismos, pare ! 
resolver lo que proceda, en armonía 1 
oon la cantidad vetada por el Ayunta- 
miento en la sesión del 22 de Noviam- .1 
fare. ê

Sesión det dia 27 «
Presidencia * 

de don Rafael Crespo y Calvo, È
Fué aprobada el acta de la anterior.
Sa dió oaeata y aprobó el Ayunta- ? 

miento las oparacionas realizadas en i 
laa oficinaa de Hacienda de la provin- { 
oía por la oomisiou nombrada en ocho j 
de este mismo mes, para liquider atra- Î 
sos que representa este Municipio, y { 
formalizar descubiertos del miamojacor- j 
dando se oonsigae un voto de gracia J 
A predicha comisión, por sa celo é in- I 
teligencia en el desempeño de la mi- ' 
sión que le fué conferida. '

So nombró nna comisión compuesta í 
de loa señores Alcalde presidente, Apa- i 
ricio, Tablada Vidal y Zurera Varo, j 
para reintegrar A los hacendados veoi- Í 
nos que en el mes de Octubre del pa* J 
eado año 1896, facilitaron bajo la ga- - 
rautía del Municipio las sumas necea a | 
rías para,!a reposición de eate Juzgado 1 
de instroooión. f

Se concedió un mes de licencia por Í 
motivos de salud, al Concejal D. An- J 
tonio Muñoz Jurado. \

Fué autorizada la Alcaldía para la ^ 
ordenación de pagos dal presente mes, 1 
oon arreglo A las consignaciones del 
presa pu esto. i

A una inetanoia del Contador muni- ? 
oipal pidiendo tres meses de lioenoia Í 
para restablecer so salad, quedó pea- * 

diente de resolución para la sesión in
mediata.

El presente extracto faé aprobado 
por el Ayuntamiento en sesión del 2 
del corriente mes, y lo firmo en Aguí- 
lar A tres de Febrero de mil ochocien
tos noventa y ocho. — Mannel Lacena, 
Seoretario interino.—V.* B.’; Crespo.

MONTURQUE
NAme tú 428

Don Eaiael de Lara Jiménez, Alcalde consti- 
tnoional de esta villa.
Hago saber:' que habiendo sido ¡a- 

oluido en el alistamiento para el reem
plazo del año actual el mozo Eduardo 
Jesús Gamero, nacido en esta villa en 
diez y nueve de Enero de 1879, hijo 
de Asunción, y cuyo padre se desceño* 
ce, el que epeear de Ias diligencies que 
se han practicado ss ignora su parade
ro, y eu evitación de las responsabili
dades que han de exigírse1e por no ha
ber pedido su insortpeión, se le cita y 
requiere para que lo verifique entes 
del día 12 del actual en que tendrá la- 
gar et cierre definitivo de dicho alista
miento.

Monturque á 6 de Febrero de 1898. 
—Rafael de Lara.

FUENTE PALMERA
Nùin.429

Don Salvador González^Alonso, Alcalde pre
sidente del Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber: que la Junta muniutpsl 

de esta población, en sesión celebrada 
el día da ayer y oon el fin de cubrír el 
léfioit resultante eu el presupuesto or
dinario da este Municipio, que ha de 
regír ea el próximo ejercicio da 1898 A 
99, después de agotados todos los re 
oarsoa ordinarios y en armonía con lo 
propuesto por la comisión de Hacien
da, ha acordado, en oso de las faculta" 
des que le concede el artícnlo 16 de la 
ley de presupuestos de 21 de Julio de 
1878, estableoar el arbitrio consignado 
en el párrafo 4.°, artículo 136 de la vi
gente ley municipal, sobre varios artí
culos de ooneuino no tarifados por la 
Hacienda que se expresan en la tarifa 
especial formada al electo, habiendo 
tenido presente el límite establecido 
en el artículo 139 de expresada ley mn- 
nicipal, para fijar loa tipos de grava
men,

Lo que se anonoia al público oon ob< 
jeto de que dentro de los quince días 
siguientes al de la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, que estará de manifiesto el 
expresado acuerdo en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, pueda ser exami
nado y reclamar contra el mismo los 
vecinos y contribuyentes que se consi
deren perjudicados.

Fuente Palmera 10 de Febrero da 
1898.—Salvador González.—Baldome
ro Delgado, Seoretario.

ADAMUZ
Núm. 431

Don Sebastián de Castro y Jurado, Secretorio 
del Aynntamíento constitucional do esta 
villa,
Certifieo: que dorante el plazo que 

ha estado expuesta al público la lista 
de electores para Compromisarios de 
Senadores, formada en cumplimiento

del artículo veinte y cinco de la ley de 
ocho da Febrero de mil ochocientos se
tenta y siete, no se ha presentado re
clamación ni observación alguna sobre 
la misma, habiéndose declarado ultima
da definitivamente.

^ P“^® Q^e conste, extiendo la pre
sente, oon el visto bueno del señor Al
calde, en Adamuz A primero de Febre
ro de mil ochocientos noventa y ocho. 
—Sebastián de Castro.—V.“ B.’: An
tonio Galán.

'JUZGADOS ' '

MONTORO
Núm. 427

Don José Garcia-Valdecasas y Garda-Valde
casas, Juez da primera instancia de esta 
ciuclad y su partido.
Hago saber; que por providencia de 

hoy dictada en los autos ejecutivos 
que se signen en este Juzgado y por 
la Esoribania de Don Luis María Pe
drajas y Navarro, qui por habilitación 
despacha el actuario que refrenda, A 
instanoia del Procurador Don Rafael 
Escribano González, en nombre y re* 
presentación de Doña Maria Josefa 
González de Canales y Romero, contra 
Doña María Antonia Madueño Medi
na, ambas de esta vecindad, he man
dado sacar por tercera y última vez A 
pública subasta para su venta, sin su
jeción A tipo, y por término de veinte 
días, las fincas síguientee:

Pesetas.

Ucft suerte de olivar al sitio 
de Peñas Rubias, pago de la Na
va, sierra y término de esta ciu
dad, lindante al Norte coa otra 
llamada la Mojonera, pertene- 
oiente A Don Juan Madueño 
Medina, hoy sus herederos; ai 
Levente oon olivos de Don An 
tonio Aibiz de Pablo; al Sur con 
el camino que conduce A Soto- 
gordo, que la separa del ensan
che del rio Guadalquivir, y al 
Poniente oon olivos de D, Juan 
Antonio Lara Castro, antes de 
los herederos de Don Antonio 
Alcayde, teniendo una exten
sión superficial de tres fanegas 
y tres celemines de cuerda, equi
valentes á una hectárea noventa 
y ocho áreas y noventa y oua. 
tro centiáreas, poblado ese es
pacio con doscientos treinta y 
tres olivos, ocho posturas, un 
acebnche y parte de cerca pro
pia A su costado Sor y alguno 
medianero en mal estado al Nor
te, apreciada en dos mil seis
cientas ochenta y cinco pesetas 2,685

Otra suerte de olivar en el 
mismo sitio, pago y término 
que la anterior, compuesta de 
seis fanegas y tres celemines de 
cuerda, equivalentes A tres hec
táreas, ochenta y dos áreas y 
cincuenta y ocho centiáreas, po
blado dicho espacio oon tres
cientos cuarenta y aa olivos, 
cuarenta y siete posturas, cua
tro plazas vacantes, un chapa- 
rrilto, ana higuera, un almen
dro, teniendo parte de vallado 
propio al costado Levante, la1
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OQ»1 linda al Norte y Poniente 
000 bienes de este osada!, antes 
con herederos de Don Franois- 
oo MadneBo Medina, y & Le
vante y Sar oon el arroyo de 
Bocines, apreciada ea cuatro 
mil trescientas qainoe pesetaB 4. 316

Otra soerte de olivar en el, 
misoiD sitio, pago y término 
que las anteriores, oompoes te de 
tres fanegas y tres celeminee de 
tierra, equivalentes á una heotá- 
res, noventa y cubo áreas y no
venta y cuatro centiáreas, oon- 
pada esta extensión oon dosoieo' 
tas cincoanta y cobo plantas de 
olivo, cuatro plazas vacantes, 
ana foentesilla y parte de valla
do propio á su costado Sor; lin- 
danta por Norte oon el caserío y 
patín de la posesión; á Levan
te y Poniente con otras soertes 
de olivar, propias de Don An
tonio Albiz de Pablo, y por Sor 
oon el camino que conduce á la 
posesión de Sotogordo, que la 
separa de los ensanches del rió 
Ouadulquivir, apreciada en dos 
mil ochocientas diez pesetas 2.810

Otra soerte de olivar al mis
ino sitio, pago y término; lin
dante à Norte oon el callejón 
qoe por aqael sitio oonducedes' 
delà Palmilla á Sotogordo, an
tes con el camino de la Palmi
lla; á Levante y Poniente con 
olivos de Don Antonio Albiz de 
Pablo, y por Sur con otro oli
var llamado la Mojonera, que 
perteneció á Don Juan Madue- 
fi„ Medina, hoy sos herederos; 
la cnrl es compuesta de tres 
hectáreas, treinta y seis áreas y 
sesenta y siete centiáreas, po
blado dicho espacio con dos
cientos treinta y dos olivos, 
ciento noventa y ocho posturas; 
teniendo seis plazas vacantes y 
vallado propio al coatado Nor
te, spreciad^t en tres mil tres
cientas diez pesetas, 3.310

Otra suerte también de olí 
var, situada donde las anterio
res; lindando al Norte con las 
paredes de la Molina, antes con 
el camino da dicha fábrica; á 
Levante con olivos de DoBa 
Maria Antonia Madueño Medi
na; si Sur oon el camino de So
togordo y el arroyo de Rocines, 
y á Poniente oon otra de Don 
Antonio Albiz de Pablo, com- 
paasta da dos hectáreas, cua
renta y cuatro áreas y oebeuta 
y cinco centiáreas, ó sean cua
tro fanegas de cnerda, que las 
pueblan doscientos ochenta y 
tres olivos, eatoroo posturas, 
tres plazas vacantes, dos acebu- 
ches, un chaparro pequeño y 
vallado propio á los costados de 
Levante y Sur, apreciad» en 
tres mil ciaato veinte y claco 
pesetas. 3.125

Otra soerte de olivar en el 
mismo paraje- que las anterio
res; lindando á Norte oon oli
vos de una Oapellanla y otros 
de Doa Antonio Albiz de Pa

blo; á Poniente con estos mis
mos olivos y oon la Molina y ca
sería que hay en aquel sitio; al 
Sor con olives da Doña Marla 
Antonia Madueño Medina y 
otros de los herederos del exoe- 
lentísimo señor Marquésdeboíl, 
que pertenecieron á Don Ma- 
nnel Mayoral, y por Levante 
oon estos últimos olivos, la casi 
se compone da nna auperñoie de 
tres hectáreas, ochenta y dos 
áreas y oincoenta y ocho centi
áreas, poblado ese espacio con 
trescientos sesenta y tres olivos, 
ochenta y ana posturas,dos ace- 
buches, ocho plazíts vacantes, 
seis chaparros pequeños, ana 
encina y parte de vallado me
dianero al costado de Levante, 
apreciada en la cantidad de tres 
mil noventa y cinco pesetas. 3.096

Y por último, tres quintas 
partes proiadivieas del caserío 
y molino aceitero enclavado el 
todo en la posesión de Peñas 
Rabias, coyas tres quintas par
tes de caserío y molino, están 
apreciadas en la soma de siete 

j mil traeoientas qainoe pesetas. 7.316
Y para la celebración do su remata 

se ha señalado el día cuatro de Marzo 
próximo venidero, á las diea-de-ett æa- 
fianajen la Sala Audiencia da este Juz
gado, site en la calle Salazar número 
oaatro, da esta población; advirtién- 
dose:

1 .* Que se admitirán todas las pos* 
turas que so hagaa:

2 .® Que para tornar parte en la sa- 
baeta deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado ó 
en el estableoimiento destinado al efeo 
to, one cantidad igual por lo menos al 

i diez por ciento efectivo del valor de 
j loa ^ienee, s u cuyo requisito no serán 
Î admitidos.
á Y 8 * Qce no le han presentado los 

titules de propiedad de las fincas que v 
f se subastan ni se ha suplido su falta. 

: Dado eo Montoro á ocho de Febrero 
1 de mil oebooientos noventa y ocho.— 
! José G. Valdecasas. —Por mandado de 
j S. S.*, Juan Miguel Criado.

' CORDOBA
¿ Ktin. 408
f Don Antonio Alonso Solano, Juez de ins- 

trucción de esta ciudad y ea partido. 
i En virtud del presente se cite, Hama 
; y emplaza por el término de diez días, 
; desde so inserción en la Gáeeia d& J^o- 
j drid, ai procesado Frauoieco Pérez Flo- 
t res, de veinte y cinco años de edad, 
? soltero, pañero, sin vecindad fija, para 
’ que comparezca ante este Juzgado, ei- 
. to en la calle Marqués del Villar, nú- 
^ mero tres, á prestar declaración inqni 
| sitiva en el sumario qae contra el mis 

1 mo se instruye por hurto; aperoibién 
; dole que de no verifioario será decla

rado rebelde y le parará el perjuicio 
que hubiere logar. .

Í Al propio tiempo ruego y encargo á 
. todas las autoridades, civiles, militaref* 

y da la policía judicial, proceden á la 
busca y presentacióa de dicho proce
sado.. . .

Dado en Córdoba á nueve de Febre 
ro de mil ochocientos noventa y ocho.

—A. Alonso Solano. —El actaarío, por 
mi oompañero señor Quillón, Antonie 
Bavé del Oastillo.

POZOBLANCO
Núm. 409

Don Arcaelio Ortega y Serrano, Juez de ins
trucción de esta villa y su partido.
Por el presente se cits, llama y em

plaza á los parientes más próximos del 
interfecto Joan Gallardo y Gallardo, 
qae se dice ser natural de los Corrales, 
provincia de Sevilla, para que dentro 
de los diez días siguieotes al dé la in- 
s ero ión de este edicto en la Gaceta de 
Madrid, oomparezean ante este Juzga
do à fia de ofrecer les en legal forma la 
causa que me hallo ioetrayendo por ro
bo y doble asesinato en las personas 
del referido Juan Gallardo y Rafaela 
Suárez Vega.

Dado en Pozoblanco á siete de Fe
brero de mil ochocientos noventa y 
ocho.—Arcadie Ortega.— P, S. M,, LÍ- 
ocuciado Mariano Castro Cruzado.

RUTE
Núm. 425

Don Diego Carrión y Corral, Juez de ins- 
truoctón de este partido.
Por el presents se cita y llama á Juan 

Miguel Muñoz, vecino que ha sido de 
Benamejí, de la que se ha ausentado, 
á ño de que en el término de diez dies, 
contados desde la inserción de este 
edicto en el Boletín Okioial de esta 
provincia, comparezca ante este Juz
gado, sito en la oalle del Pilar, número 
cincuenta y cinco, á prestar declara
ción eu el sumario que iustroyo oon-
tra don José Oano Torres, por inaaltos 
á injurias á la autoridad; bajo aperci
bimiento, si no lo verifica, de lo que ha 

xja lugar.
Dado en Rute á ocho de Febrero de 

mil ochocientos noventa y ocho, — Die
go Carrión.—El actuario, Jaan Pa- 

; dille.

LUCENA
Ninn. 426

Don Francisco Javier Sanz, Juez de inetruc- 
ción de este partido.
Por el presente edicto se cita y lla

me á Juan de Maya Gómez, vecino da 
Granada, sin que consten las demás 
oiroQustancias del mismo, ignorándose 
so actual paradero, para que en el tér
mino de diez días, que empezarán á 00 
irer y coatarse de-sde la insarción del 
presente en los Boi&iines Oficiales de 
esta provino!* y de la de Granada y 
Gaceta de Madrid, comparezca en la 
sala Audiencia de este Juzgado, par» 
reel birle deolaracióu en causa que ins- 
truyo sobre hurto de un burro quo el 
mismo vendió á Francisco Cortés Fer
nández, vecino de Jaan; bajo el apeici- 
bimiento cousiguieate ai qq lo veri
fica.

Dado ea Lucena á nueve de Febrero 
de mil ochocieutos noventa y ocho.— 
F. Javier Sanz. — El actuario, Pedro 
Romero.

SUBASTA
Se hace para el arriendo del olivar 

nombrado del Bosque, compaesto de 
4,396 pies, en el término de la oiudad 
de Aguilar y de la propiedad del exce
lentísimo señor Duque de Medinaceli. 
Dicha subasta tendrá lugar el día 4 da 
Marzo de 1898, en la oficina de la casa 
administración de dicho excelentísimo 
señor, en la ciudad de Montilla, donde 
también se encuentra de manifiesto el 
pliego de oondioionee. 16—1

Sección de anuncios
QUINTAS

Los expedientes de alegaciones 
y los demás formularios, con arre
glo á los modelos oficiales, se ha
llan de venta en la imprenta del 
“Diario de Córdoba», Letrados 18

LOS EXPEDIEN- 
tes para guardas Jurados se hallan 
de venta en la imprenta del "Dia
rio de Córdoba», Letrados 18.

PÓSITOS
Los formularios para las cuentas 
de este ramo de la administración 
municipal, se hallan de venta en 
la imprenta del “Diario de Córdo
ba», Letrados 18.

LAS NUEVAS NÓ-
1 minas con arreglo al último im

puesto transitorio de guerra, se 
1 hallan de venta en la imprenta del 
1 “Diario de Córdoba», 1/Irados 18

LOS CERTIFICA- 
Í dos trimestrales del 1 por 100 so- 
1 bre pagos y sueldos, se hallan de 
1 venta i'll la imprenta del “Diario 
t de Córdoba», Letrados 18.

! LOS LIBROS
t de Inventarios y Balances, se ha

llan de venta en la imprenta del 
1 “Diario de Córdoba», Letrados 18

- Padrón de Cédulas 
■ y demás formularios se venden en 
; la imprenta del “ Diario de Córdo- 
« ba». Letrados 18.

; LOS LIBROS
1 para la contabilidad municipal, se 
■ hallan de venta en la imprenta del 
■ “Diario de Córdoba»,Letrados 18 

j LAS NUEVAS RE- 
■ laeiones de altas y bajas de la ma- 
' trícala industrial se hallan de ven' 
j ta en la imprenta del “Diario da 
; Córdoba», Letrados 18.

■ Los pedidos se remiten á vueD 
[ta de correo. ___
. Imprenta del DIARIO DE CÓRDOBA
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